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IhnG. Sr.: Cumplidos los trámj~s reglamerltarios en el ex~
dientepromovic;lo por_la Empresa eeBayér Hispania Industnal.
Sociedad Anónima)~•. solicitando modificación del ~gimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la· importación de diver
sas materias primas y la exportación d~ reíinas ABS 4(Novoduf)~

en polvo incoloro y granulado en banco. negro y colores. autori
zado por Orden de 25 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de noviembre). '.

Este Ministeri~ de &CUerd.o a lo :informado y propuesto por
·I.a Dirección General de. Exportación, Ita resuelto: . .

PrimeroroModiflCllr é1réBimen cÍe tráfico de perfecáoDlmuet\.
to activo a la firma «layer Hispania Industrial. ~iedad Anóni
ma», ron domicilio ft .Pau C1aris, 196. Ban:elona. y Nlf A,
08193013, en el1lCtllido de modificar en el apartado a.· de dioha
Orden la pOsición estadistica del producto de exportación: ~esi,

nas ADS «Novodur., en poloro incoloro. r...anulado en blanco_
negro y colores que será lii posición estadlStlca 39.02.33.9,

Se.mantienen en toda su inte.RridBd los reStantes extremos de
la Orden .de 25 de Octubre'de I~ (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de noviembre) que ahora se modifica. '

Lo que comunicamos a V. J.para su conocimiento y-efectos.
Dios $uarde a V. 1, muchos años. ' '
'Madnd, 8 de febrero ae 1985.-P, D .. el Directorgenerál de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director 'gOn~ral'dé"ipoMal:ión.·
. ,

men de tráfico ele, perf~iomitníento .etiyo·yel ajol_ <!elido.
mencionando la dlsposlclOn por la que se.le otorgo el m~smo.

Noveno.-Las mercancias impórtadas ~n régimen deo-tráfico de
perfeccionamiento activo .asi como 10s prpductos terminados ex
portables quedarán .sometidos al régimenflscal de compraba·'

cióDécimo._En el sistema de ~ición con franquiéia aran~la
ria y <le devolución <le derechos. las -exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de enero de 1984 hast.a la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estadon podrán- acoaerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduan~Ta de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución.

-Para -estas "exportaciones los plazos 1Ie11alados en el· artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», .' '.' ;

Undécimo.-Esta autorizacKm $e regir. en todo ..quello nlati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en .
la presente Orden por la normativa que se deriva de las IÍgllien-
te~ d~sposiciones: .

Decreto 1492/1975 (eeBoletin Oficial del Estado>. núme,
165), . . , '.- ,'.

Orden de Ilr Presidencia del Gobierno de 20 de noviell\bre de '
1975 (<<Boletín Oficial del Estada» número 282).. '. .

'Orden del Ministericrde Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53), . .

Orden del MiniSterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» ninnero 53),

Cin:ular tle la Dirección General de Aduanas de, J de marzo
de 1976 (<<BoIetin OfICial del Estado» número 77), .
. Duodécimo,-La DirecciótÍ General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación. deniro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas "decuadas para la correcta apli
caci!,n y deset)volvimien~o de: la presente autorizaciQD..

.Lo que comunico a V. J.. para su conocimiento y efectós.
Dios $uarde 11 V. l. mllChos años, . . .
Madnd, 8 i:le febrero de 1985.-P, D .• el Director Fneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr, Director Fneral de',Exportación,

',.a: ;,
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PEROtOAS
(Pon:enlajt'l'

_octo KilogfllnlOS
e'ltJkl'Iracion • importllr ..~. SU~rodUC:IOS ..~

. por (lOsic:iOfl estadista

1.1 106 de la mercancia I 2;91 2.75. posición estadis-

'1.2.
tica 39,02.13.

106 de la ÍDeri:aftCia 2 2,91 2.75. posición estadís·
". ,t tica 39,02.28,2,

1.3 . 103 de la men:ancia 3 2.91
,1.4 " 103 de la _n;ancia,4 . 2.91 -

ItI . 105 de la meri:8ncia 1 1,96 2.80. posición estadís-
tica 39,02.13,

11.2 105 de la men:ii~ia 2 1.96 2.80. posición estadis-
tica 39,02,28.2,

tu 102 de la mercancía 3 1.96
11,4 '92 de la Jnercancia 4 1.96 ,-

,b) .El interesado 'queda "bligado a declarar en la documen
iación aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja de
detalle.- por cada pt.'odutto exportado; las composiciones de las

Cuarw,-Aefectos contabJes .. estahl';;" lo 'sigúiente:

a) Por t:ada 100 kilogramos de cada uno de los rroductos
más 'abajo indicados que se ~xporten. descontando e peso de
cualquier,otra materia prima 'que pudiera estar CQnteni~ en di·
chos productos; se podrán impe:>rtar con franquicia arancelaria o
se datarán en cuenta de admisión temporal o se.devolverán los
derechos arancelarios. aegún.el slstema a que se. acoja. el interesa
do~ las cantidades de mercancías que respectivamente se detallan:..

" ;OIlDEN de.8 de felHero de 1985 por ltJ ;,.... 3' aulo
,¡;ti O"' .fi",ro-«C'QOOs ,. _Retks. Su<'iedaJ Anónimo».

. ,-, It/rigÍlfmf. • Irilfico de flet:(rt'c·iQt1am;ento tI('liv(J
, .,."... la impar/ación depolielileno, polipropilena, hU"

.' '~/inJlO de -'iamida ¡" de poliéster .1' la exporloción
j'. ·;:.twle6.¡'i!tJs ..'rt:wrJa.f poro IJeI('Q y olros·usos in-

,.urloles.

. Ilmo. Sr,: 'CUmplidos Iós trámites reglamenlllrios en el e~pe
diente promovido por 'la Emprna «Cabos y Redes, Sociedad
AAÓnÍmp. lOIicitando -el í'ÍlIÍftIeb de tráfaco de perfeccionamien
lO activo plira,la·intJI.o'tacióil de,pnlietileno, pollpropileno e hilo
continuo de poliamlda y de polléster y la exponación .de redes,

. hilos y -cllerdas' para peilC8 Yotros usos industriales.
Este Ministerio. de lICUCt1Ic> a"" informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.; ·l;'rimero.-Se alltoriza él régimen de tráfico de perfeccíona
",iento activo á'la firma .eabos y tledes, Sociedad Anónima».
con domicilio en León Marcol'rats, número 10, Callosa de Se
gura (AI~nte), y Nlf A-;03:03435-2,
,,',<iepnclo,-l.as'8ICrcancias.deimportaeión serán: .

. 1, Polietileno de alta densidad. ""granza. al, 100 por 100,
ooIor natural. posición estadistica 39.02.04, .

~'.' Polipr~~-et\ !rBnza. al'IOOporIOO, coloronatural.
pooieión~1C839.02.21. " .

3, Hilo continuo de poIiamida 6,'al 100 por 100, alta tenaci
dad. para ...... lIécnic:os. pcsición estadistica 51.01.04.•

~ De' 700 dtex.. color natural. color negro.
, - De 940 dtex,,<:<>lor naHiral. color negro,

- De 1400 dtex" enlor natural, color negro,
- De 1880 dtex~. color natural, ~Ior negTO.

4. Hilo continuo de poliéster al 100 por 100, alta tenacidad,
para usos lécnicos, de 1100 dtex.. posición estadistica 51.01.27.

- Color natural. .'
;,;_ Color 'negro.' ': /
Tercero.-Los productos de exponación serán:
1) Redes para pesCa ~ otros usos industriales:
1.1 De polietileno, P"!'ición estadística 59,05.59,9,.
U De Wpi,P"'pileno. posición estadistica 59,0559,9,
1.3 ,De poliOster, posición estadística 59,05,59,9,

11) Ifi~ y cuertas para pesca.y otros usos industriales:
ItI De polielileno, posición estadistica 59.04.16,
11.2 De polipropileno. posición estadistica 59.04,17.

,11.3 Pe poliamida 6. posición estadística 59.04.13. y
59.04.15,

11.4 De poliéster, posición estadistica 59,04,13,
,ORDEN de 8 de fe/J<ero de 1985 por la que" modi·
fica a'la fuma «Bayer Hispania, IndJulrilll. Sociedad
Anónima», ~I régimen de Irá/ica 4e perfeccionamien

. 10 acliva para la imporlación de diVfras malerías pri
mas y la fxporlación de resinas ABS «Novodur» ~n

polvo incoloro J' granulado en blanco. negro Jl colo
fes.
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